
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FIJACION, DE CAPITAL 
AUTORIZADO, AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y 
PAGADO DE LA COMPAÑIA ADMINISTRADORA DE FON- 
DOS DE INVERSION Y FIDEICOMISOS BG $.A. 

Se comunica al público que la compañía ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE INVERSION Y FIDEICOMISOS BG S.A., 
aprobó la fijacion del capital autorizado de la compañía en UN 
MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 
1'832.000,00); aumentó el capital suscrito en la suma de 
CIENTO SETENTA Y SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTA- 
DOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 (US$176.000,00); y rafor- 
mó su estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil, señor abogado 
Roger Arosemena Benítes, el 22 de noviembre de 2005. Fue 
aprobada por ta Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 05-G-IMV-0008544 el 19 de diciembre de 
2005. 

El capital suscrito actual es de NOVECIENTOS DIECISEIS 
MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$916.000,00);está dividido en DOS MILLO- 
NES DOSCIENTAS NOVENTA MIL acciones de CUAREN- 
TA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA cada una de ellas. Y el capital autorizado es 

de UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMER!- 
CA (US$1'832.000,00). 

Se introducen reformas al Artículo Quinto, del Capítulo Se- 
gundo: Del Capital Social, del estatuto social de la compañía, 
que se refiere al capital autorizado y capital suscrito y paga- 
do de la compañía. 

Guayaquil, 19 de diciembre de 2005 

ING. CARLOS MURILLO CABRERA. 
INTENDENTE DE MERCADO DE VALORES 

DE GUAYAQUIL (E) 
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